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ACOSO Y RESPUESTA

El Tribunal de Justicia de Madrid en una sentencia de fecha 23-04-02 condena a Caja Madrid por perjudicar a un trabajador “tanto en su formación profesional, como en sus posibilidades de promoción y en su dignidad, degradándole en su consideración laboral y social, tanto respecto de sus compañeros como de aquellas personas con las que tenía relación por razón de su cargo...”.

Los hechos que dieron lugar a la demanda son de sobra conocidos y sufridos también por los empleados del SCH. El trabajador de Caja Madrid era subdirector de una sucursal de Coslada hasta que su Director de Zona le comunicó que no estaba conforme con su gestión como subdirector al no conseguir el nivel de logros. Fue acordado su cese en las funciones directivas y trasladado a otra localidad pasando a desempeñar funciones de ventanilla, atención al público, enseñanza al público de máquinas automáticas y, en el plazo de un mes, pasó por siete sucursales para realizar suplencias.

La sentencia dice que la destitución de su puesto de subdirector fue arbitraria ya que Caja Madrid nunca acreditó cuáles eran esos logros que supuestamente se le exigían al trabajador, o si la consecución de los mismos dependían de él.

Aunque en este caso el empleado de Caja Madrid solicitaba la rescisión del contrato con derecho a indemnización, la sentencia sienta un precedente importante para obligar a las empresas a cesar en este tipo de prácticas de acoso laboral y moral. La sentencia es firme ya que el Supremo ha desestimado el recurso interpuesto por Caja Madrid.

En nuestro banco prácticas similares están a la orden del día, tanto para personal directivo como para cualquiera que no accede a las presiones para que se prejubilen. Hasta ahora esas coacciones se han vivido con resignación, aunque es posible que el ejemplo del compañero de Caja Madrid anime a otros a reclamar sus derechos.

Hay personas en este banco que se creen que la dignidad de los empleados puede pisotearse con el argumento de que los intereses de la empresa están por encima de todo. Que recapaciten leyendo las declaraciones del Director General Responsable de la Red Comercial, señor García Candelas, que en varios periódicos reconocía que “tal vez hemos puesto excesivo énfasis en la reducción de costes” y anunciaba que daban por concluidos los ajustes de red y plantilla, y que “para 2003 no hay previstos cierres ni reducciones importantes de empleo”.

Ahora vienen a darse cuenta que tanta prejubilación y tanto cierre les ha hecho perder negocio, en definitiva que se han equivocado. Ya veremos quién se lo va a explicar a quienes fueron coaccionados a prejubilarse, o a quienes el año que viene quieran prejubilarse y se les niegue porque los objetivos están cubiertos, en buena parte con personas no voluntarias. Hubiera sido tan sencillo respetar la voluntad de los afectados, pero eso es mucho pedir en el SCH.

Aprovechamos desde esta modesta tribuna para pedir que todos aquellos compañeros que fueron destituidos, trasladados y rebajados de categoría y de salario sean repuestos en sus trabajos anteriores.
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